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SECCION CUARTA
Núm. 2.351

Recaudación de Contribuciones

D. Federico Lázaro Caballé, Kccauda- 
dor de contribuciones de la Zona 
de Ateca; ‘

Hago saber: Qut en el expediente 
ejecutivo que .instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública contra Angel 
Aragón Polo, vecino de Cabolafuon- 
te, -'G ha dictado, con fecha 28 fie 
marzo de 1950, providencia acor 
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
ticulo 105 del Estatuto de Recauda 
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, - cuyo acto, presidido 
por el señor Juez de paz, se celebra
rá el día 14 de mayo de 1951 en el 
local del Juzgado de paz, a las diez 
horas.

“Providencia — Autorizada por la 
Tesoréria de Hacienda con fecha 28 
de marzo de 1951, conforme al ar 
ticulo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmuebles 
del deudor Angel Aragón Polo, y 
cuyo embargo se realizó por pro
videncia de 24 de febrero de 1945, 

se acuerda la celebración de la mis
ma para el dia 14 de mayo de 1951, 
a las diez horas y en el local del 
Juzgado de paz, a base de posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de los respectivos tipos de subasta, 
acto que será presidido por el señor 
Juez de paz y en el que se observa
rán las prescripciones del articu
lo 105 del propio Estatuto.

Molifiqúese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en su 
caso, v anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial" de la provincia v por 
medio de edicto en la Casa Consisto 
rial de Cabolafuente.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiéndose para 
conocimiento de los que deseen lomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recau
dación. . '

Pueblo en que radica la finca: Ca
bolafuente.

Sú situación y cabida: Campo se
cano, partida “Cerro Santo", de 20 
áreas, linda: por el Norte, Laureana 
^arruedo; Sur, Pedro Ibáñez; Este, 
José Román,/y Oeste, Laureana Ma- 
rruedo.

Capitalización de la misma: 280.

Cargas qué gravan el inmueble: 
Ninguna.

Valor para la subasta: 280.

Pueblo un que radica la finca: Ca
bolafuente.

Campo secano, partida “Peña An 
gosta", de 60 áreas, linda: por el 
Norte, Juan Antonio Mateo; Sur, Nar- 
cisa Marrucdo; Este, Juan M. Ma
teo, y Oeste, senda.

Capitalización de la misma: pese
tas 840.

Cargas que gravan el inmueble: 
Ninguna.

Valor para la subasta: 840.

Pueblo en que radica la finca: Ca
bolafuente.

Viña en partida “Peña-Angosta", 
de 40 áreas, linda: por el Norte, Juan 
A. Mateo; Sur, Narcisa Marruedo; Es
te, Juan M. Marruedo, y Oeste, senda.

Capitalización de la misma: pese
tas 1.360.

Cargas que gravan el inmueble: 
Ninguna.

Valor para la subasta: 1.360.

Pueblo en que radica la finca: .Ca
bolafuente.

Su situación y cabida: Viña en la 
partida “Rocincra", de 40 áreas, lin
da: por el Norte, J. Marruedo; Sur,
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J. Marruedo; Este, Venancio Engui
ta, y Oeste, senda.

Capitalización de la misma: 880.
Cargas que gravan el inmueble: 

Ninguna.
Valor para la subasta: 880.

Condiciones para la subasta:
1Los títulos de propiedad de los 

bienes o la certificación supletoria 
en otro caso, estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación, has
ta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los 11- 
citadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el Título 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta).

2 .? Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .* El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
*21 importe del depósito constituido.

4 .a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahablentes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Cabolafuente,. a 13 de abril de 
1951.—El Recaudador, F. Lázaro.—■ 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Nüm. 2.418

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación munici
pal ha acordado contratar mediante 
subasta, por el tipo en baja de pe
setas 46.116*82, las obras de pavimen
tación de la calle de Oviedo (primer 
tramo) entre la Avenida de América 
y calle de Lasierra Purroy, cuyo pro
yecto y condiciones han sido expues

tos al público., sin que contra el mis
mo se hayan presentado reclamacio
nes.

El plazo de admisión de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, terminando 
a la hora de las doce del día que se 
cumpla dicho plazo, verificándose la 
apertura de pliegos a las trece horas 
del día siguiente hábil, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del señor Teniente 
de Alcalde en quien al efecto delegue 
y con las formalidades reglamenta
rias.

Los antecedentes relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento), durante las horas de diez 
a trece, y en los días hábiles de ofi
cina, y las ofertas, en pliego cerado, 
deberán ir extendidas en papel de la 
clase 6.“ (4’50 pesetas), que tiene un 
recargo del 5 por 100 (0’20 ptas.), y 
un sello municipal de 1’50 pesetas, 
y podrán presentarse dentro del cita
do plazo en la mencionada dependen
cia y en la oficina del Registro Gene
ral, con arreglo al modelo que al fi
nal se inserta. /

Se acompañará a la proposición, 
por separado, la cédula personal del 
licitador, justificante de hallarse al 
corriente en el pago del subsidio de 
vejez (retiro obrero), y, en su caso, 
la certificación de incompatibilidades 
que previene el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

Asimismo, se acompañará por se
parado resguardo de fianza provisio
nal por 922’33 pesetas. La fianza de
finitiva será determinada conforme a 
las prescripciones de la Ley de 17 de 
octubre de 1940. Será de cuenta del 
adjudicatario abonar todos los gastos 
inherentes a la subasta, anuncios, 
etc., y formalización del contrato.

Zaragoza, 17 de abril de 1951—El 
Alcalde, José María Garcia-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

* * *
Modelo de proposición:

D.. . vecino de........con domicilio 
en ...... . calle ...... . número....... pror 
visto de cédula personal que acom
paña, manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núní   corres
pondiente al día de de 1951, 
referente a la subasta de las obras de 
pavimentación de la calle de Oviedo 
(tramo primero), entre la Avenida de 
América y la calle de Lasierra Pu
rroy, teniendo capacidad legal para 

ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo al proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y sirven de 
base a esta subasta, a tomar a su car
go dichas obras por la cantidad de 
...... (en letra)......  pesetas, compro
metiéndose asimismo a que las rt- 
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales obras, por jornada legal y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

-Núm. 5.549
Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisión Municipal Per
manente durante el tercer trimestre 

del año 1^50.
(Continuación: Véase «B. O.» núm. 95)

—Quedar enterada de que la Jefa
tura Provincial de Sanidad ha conce
dido un mes de licencia a D. Juan 
José Rivas Estremera.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico de 
Torreros a los siguientes señores: 
D. Enrique Usón, D. Miguel Alcainc, 
D. Luis Goizuetta y D." Victoriana 
Usón.

—Autorizar a D." Andresa Berges 
Garralaga para colocar veladores'fren
te a su establecimiento “Casa Paco”, 
sito en Avenida de la Romareda, 206.

—Ceder a D. Julián Domínguez Te- 
llo el cuarto número 16 del Depósito 
Administrativo.

—Autorizar a D.» Angeles Vera Til 
para instalar unos columpios infanti
les en el Parque de Pignatelli.

—Desestimar la petición de don 
Francisco Díaz Otero de que se le ce
da en propiedad la sepultura núme
ro 423 del cuadro 71 del Cementerio 
Católico de Torrero.

—Adjudicar la vivienda protegida, 
piso bajo de la casa número 13 de las 
construidas por esta Corporación en 
el barrio de Montemolín, a D. Cán
dido Lobera Zabaldica.

—Declarar nula la proposición pre
sentada por D. José Ara Bescós en 
la subasta celebrada el día 4 de los 
corrientes, para la construcción de 
una manzana doble de nichos ordina
rios y una de nichos a perpetuidad 
en el Cementerio Católico de Torrero, 
y adjudicar dichas obras a D. Pas
cual Trallero Paracuellos.'

—Desestimar autorización solicita
da por D. Mariano Vida Novallas para 
estabular un recrío de ganado vacuno 
en Sierra de Alcubierre, 21

7
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—Denegar la petición de D. Fer
nando Sopeséns Depró de que se le 
permita la apertura de un establo- 
vaquería, en Reina Felia, 1.

—Conceder carnet de repartidores 
de leche a: Agustina Díaz, y a Ange
les Pelayo.

—Utilizar la sala (Sección 13) ofre
cida por la Dirección de la Feria dé 
Muestras para celebrar la exposición 
sobre los distintos aspectos del pro
blema de la vivienda en Zaragoza.

Sesión del di a 6 de septiembre 
de 1950

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Se acordó:
Sancionar con suspensión de em

pleo y sueldo por treinta días al Cela
dor de la Policía Sanitaria de Abastos 
Mariano Segura Alonso. .

—Designar los señores que han de 
constituir la Mesa del concurso para 
contratar las obras de derribo de la 
casa Valenzuela, 18 y 20.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrada para adjudicar las 
concesiones administrativas que au
toricen la utilización de dos r.uvo!? 
puestos denominados centrales y de 
los cajones núms. 132 y 134 de la 
planta alta del Merdado de la plaza 
de Lanuza.

—Aprobar facturas presentadas por 
el Interventor de Fondos municipa
les, por 525.516’28 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: barrio de San 
Juan de Mozarrifar, 132; Coso, 141; 
Fita, 17; barrio de Montañana, 222: 
Tarazona, 15;- San Juan de la Peña, 
325; barrio de Monzalbarba; plaza 
de Lanuza, 17; Miguel Servet, 40; 
San Pablo, 130 y 132; Avenida Ma
drid, 8; Avenida Cataluña, 8; San Mi
guel, 16; anuncio triciclo comercial, 
y Don Jaime I, 45.

—Autorizar para construir badén 
a: D. Pedro Diego, en Carmen,-54 y 
56; D.* Pabla Refusta, en López 
Allué, 3; D. Rafael Delatas, en Torres 
Quevedo, 33 y 35; D^ Máximo Bazán, 
en Torres-Qpevedo’r 17 y 19; D. Ma
nuel Vicente, en Torres-Qdevedo, 21; 
D. Timoteo Lamarca, en Torres-Que- 
vedo, 24; D. José Garralaga Ballets, 
en Torres-Quevedo, 27; D. Jacinto Gri- 
jalba, en Bretón, 10, y D. Antonio 
Gimeno, en Bretón, 24.

—Denegar licencia que solicita 
D. Martín Martínez Espada para 
construir una casa en calle del Azo
que, núm. 24.

—Declarar desierto el concurso 
anunciado para contratar las obras 

de derribo de la casa plaza del Pi
lar, 5.

—Autorizar a la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza” para refor
mar el acceso a las cocheras en la 
calle de Miguel Servet.

—Aprobar el proyecto redactado 
por esta Comisión Permanente rela
tivo a la concesión a D.? Pilar Gra
cia Alcaya, de licencia de apertura 
de un puesto de venta de periódicos 
en el patio de la casa núm. 14 de la 
calle del Temple.

—Imponer contribuciones especia
les motivadas por las obras de cons
trucción de aceras en la Avenida de 
Clavé, frente al Asilo de la Herman
dad de la Sopa.

—Atender la reclamación presen
tada por D. José María Espinosa de 
los Monteros respecto al pago del 
canon de agua y vertido por los pisos 
que existen inhabitables en la casa 
de su propiedad sita en Don Jai
me I, 30.

—Contestar a D.a Piedad Sanz Aré- 
valo que no compete a esta Cor
poración el resolver su petición de 
que se le permita la venta de frutos 
secos los domingos y días festivos en 
el establecimiento sito en Capitán 
Portolés, 4.

—Aprobar la relación dé contribu
yentes del barrio de la Cartuja Baja 
y cuotas a satisfacer por los mismos 
por arbitrios e impuestos municipa
les correspondientes al año 1950.

—Declarar caducado,, en 31 de di
ciembre del año actual el concierto 
estipulado con el “Zaragoza Club de 

‘•Fútbol” para el pago del impuesto 
de Consumo de Lujo que grava el im
porte de las localidades.

—Volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo se preste ayuda econó
mica al niño Agustín Serrano Mata 
para que siga sus estudios de música.

—Que se adquieran por la Corpora
ción las Medallas de Hierro de la 
Ciudad con dos pasadores en metal 
dorado, precisas para sustituir aque
llas que fueron entregadas por sus 
poseedores en su categoría de Oro, al 
Tesoro nacional.

—Proceder a realizar por emplea
dos municipales las obras oportunas 
para instalar un cuarto de aseo en 
en Instituto Municipal de Higiene.

—Jubilar por imposibilidad física 
notoria al obrero de la Sección de 
Montes, Angel Berges Val.

—Desestimar la petición formulada 
por la señora Condesa viuda de Ga
barda de que se cambie el nombre 
del actual Paseo de las Damas por 
el de Santa Magdalena Sofía.

—Volvió a laLComisión el dictamen 
proponiendo la concesión de prórro
ga para ejecución de las obras de un 
pabellón en la Casa Amparo.

—Denegar la petición de la Socie
dad General de Pescadores de Zara
goza y su provincia de que se les 
conceda ayuda económica y un tro
feo para la prueba piscícola más im
portante de España, titulada “IV Co
pa de Mequinenza.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha. conce
dido quince días de licencia al Médi
co de Asistencia P. D. del barrio de 
Montañana, y un mes al de guardia 
interino de la Casa de Socorro D. José 
María Galbe.

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, al Ayudante 
de la Dirección de Arquitectura don 
Isidro Lafita Fidalgo, y un mes, sin 
sueldo, al Guardia municipal Francis
co Herrero Herrero.

—Desestimar la petición del obrero 
de la Dirección de Arquitectura Angel 
Campillo Perise de que se le traslade 
al Servicio de Recogida de Perros.

—Prorrogar por un mes la licencia 
que por enfermedad viene disfrutan
do el fontanero Manuel Serrano Her- 

■nández.
-—Volvió a la Comisión el dictamen 

proponiendo aumento de sueldo al 
Capellán del Cementerio Católico de 
Torrero.

—jContestar a la Agrupación Regio
nal Casa de'Aragón”, de Madrid, res
pecto a su petición de ayuda econó
mica, que de momento tiene agotados 
todos los recursos dentro del presu
puesto vigente.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico de 
Torrero a los siguientes señores: don 
Pascual Martín, D.? Carmen Lapuente, 
D. Mariano Sopeséns y D/ Encarna
ción Palacín.

—Autorizar a D.‘ Manuela Royo 
Mora para efectuar gratuitamente el 
traslado de los restos de su marido 
Aurelio Rosales, empleado municipal, 
al Cuadro de Funcionarios.

—Conceder permiso a D.‘ Pilar Gra
cia Carceller, actual concesionaria del 
cajón número 129 de la planta alta 
del Mercado de la plaza de Lanuza, 
para traspasarlo a D. Santiago Olive.- 
Balagúer.

—Autorizar a D. Emiliano Esteban 
Sánchez para traspasar el kiosco sito 
en el Parque de Primo de Rivera,de
nominado “La Rosaleda” a su herma
no D. Pablo Esteban Sánchez.

—Rectificar el acuerdo adoptado 
por el que se autorizó el traspaso del 
puesto número 73 de la planta alta 
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del Mercado de Lanuza, en el sentido 
de que es el número 71 el que se tras
pasa.

—Desestimar la petición de D. Ma
nuel Tafalla Subirón de que se le con
cedan unos terrenos destinados para 
dos eras de pan trillar en el .barrio 
de la Cartuja Baja.

—Denegar la solicitud de D. Sixto 
Carreras Gómez, adjudicatario de la 
vivienda u Itraba rata número 10 de la 
manzana E. del Camino de las Fuen
tes, de que se le autorice para cons
truir un cuarto en el corral de la 
misma.

—Devolver a D. Alfredo Concellún 
Forniés el depósito que constituyó en 
la Caja Municipal para responder de 
posibles daños en el aprovechamiento 
de pastos de! monte “Castellar anti 
guo”.

—Segregar una zona de 1’20 metros 
de anchura y 6’20 de largo del corral 
de D. Julián Calvez Valiente, conti
guo al cubierto do I). Alejandro Mu- 
niesa, en el barrio de Juslibol.

—Aprobar los pliegos de condicio
nes para el concurso de proyectos de 
sustitución del alumbrado interior del 
Mercado, de la plaza do Lanuza por 
el cambio de corriente continua en al
terna. ' , •

■—Dar la conformidad al acta de re
cepción provisional de las obras de 
construcción de nuevas oficinas del 
Mercado de la plaza de Lanuza.

—Conceder carnet para el transpor
te y reparto de leche embotellada a 
Josefa Gtacia Sanmiguel. '

-Expedir carnet de rapartidor de 
leche a Encarnación López Soguero.

—Interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Su
premo, una vez visto el informe de 
los Letrados Asesores, contra lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio 
de Educación Nacional sobre obliga
ción de los Ayuntamientos de satisfa
cer el impuesto de utilidades sobre 
indemnizacifín por el concepto de ca
sa-habitación. 1

Sesión del 13 de septiembre de 1950
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
Designar los señores que han de 

constituir la Mesa de los concursos 
para contratar las obras de derribo 
de las casas números 5 y 7 de la calle 
de las Danzas y número 3 de la mis
ma calle. , i i

—Aprobar facturas presentadas por 
el Interventor de Fondos Municipales 
por 1.257.249’77 y 100.272’42 pesetas.

—Conceder permiso para realizar 
obras en: Lourdes, 12; Molino, 3; Cas
ta Alvarez, 15; Escuelas Pías, 30; Mi

guel Servet, 8; barrio de la Bozada; 
Pignatelli, 67; Princesa, 8; Rufas, 3; 
San Juan de la Peña, 160; Armas, 21; 
Camino Mosquetera, 9; barrio de San
ta Isabel, 265; Pilar Gascón, 2, y Mi
guel de Ara, 18.
' —Autorizar para construir edificio 
a: D. Domingo Pellón Villarroya, en la 
manzana 13, solares 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 
9 de la zona de Ensanche de Miral- 
buenó; I). Andrés García Gasea, en ca
lle de Cabañera, Altos del Cascajo; 
D. Domingo Tejero Aznar, en Lasta- 
nosa; D. Fermín Lázaro Mallín, en 
diseminado de Mpntemolín; D. Emilio 
Maleo Rosed, en diseminado de Vi- 
llarnayor; 1). Felipe Alameda Fernán
dez, en diseminado de Torrero; don 
José Colomé Formigas, en carretera 
de Zaragoza a Barcelona, kilómetro 
327; D. losé Viñas Clariana, en Gime 
no Vizarra, 26; D.a Sabina Prieto Al
varez, en Lorenle, 5, y I). Juan Bello 
Cast'án, en barrio de Villamayor.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras a: D. losé Bueno, en 
Sol, I; D. salvador Nogueras, en Tra
vesía del Puente Virrey, 7, y D.1 lua
na Robert, en Caspe, 31.

—interesar del Ministerio de Obras 
Públicas la reparación de la carretera 
de Santa Isabel a Zuera, en sus dos 
primeros kilómetros.

—informar favorablemente el pro
yecto de prolongación de un colector 
de desagüe en la margen izquierda 
del rio Ebro, que se propone reali
zar la RENFE para las atenciones de 
la estación del ferrocarril del Arra
bal.

—Autorizar a D. Joaquín Rodríguez 
Adiego para construir un badén, en 
General Franco, 90.

—Autorizar a D. Adolfo Burillo Gua- 
llar para constituir un depósito do
méstico en la casa números 5 y 7 del 
(amino de las Torres.

•—Aceptar la baja, a partir de l.c 
de enero de 1951, de las centrales tér
micas movibles que tenia instaladas 
la Empresa Nacional “Calvo Sotelo’’.

—Acceder a la petición formulada 
por D. Félix Barrao Alcusa de que 
se den de baja, a los efectos del canon 
de agua, las fincas númbro 19 de la 
calle, de las Delicias y 42, 61 y 63 do 
la de Monterregado.
i—Conceder a D. Ladislao Martínez 

Luengo al pago de cinco anualidades 
de la cuota que le corresponde satis
facer por contribución especial, rela
tivas a las fincas números 34 y .36 de 
la calle de las Delicias.

—Incrementar en la cantidad que 
proceda el importe que percibe don 
José Bellido Bailo por entretenimien
to y conservación de las básculas pro- 
nedad de este Ayuntamiento.

—Quedar enterada de que el Matari
fe en propiedad Lorenzo Gascón Ana
dón se ha incorporado voluntaria
mente al servicio militar.

—Imprimir diez mil bonos de una 
peseta cada uno para repartir entre 
los pobres durante las Fiestas del 
Pilar.
.—Conceder a perpetuidad y con ca

rácter gratuito, el nicho del Cemen
terio Católico de Torrero donde repo 
san los restos de la que tué Profesora 
de la Escuela de Jota D/ Pascuala 
Perié.

—Abonar a D. Victoriano Cafcedo 
Ordóñez, becario del Ayuntamiento, 
el importe del titulo de Licencia en 
Veterinaria.

—Desestimar la petición de la So 
ciedad Aragonesa de Protección de 
Animales y Plantas, de que se cons
truya un edificio y demás extremos 
que se indican en el dictamen.

—Conceder dos meses de licencia 
cdn sueldo, por enfermedad, al Guai 
dia municipal Humberto González 
Fernández.

—Conceder una subvención a la 
edicción del número extraordinario 
que los Cruzados de la Fe dedican 
a nuestra Excelsa Patrona la Virgen 
del Pilar. - '

—Que se proceda a incoar expe 
dknte de revisión de la dostitúción 
decretada al sepulturero del Cemen 
terio ( atol ico de Torrero, Pedro Bü- 
rillo.

•Conceder un mes de licenica sin 
sueldo, al Guardia municipal santia
go Gimeno Tirado. '

—Ordenar a la Jardinería munici
pal qde todos los días 12 de cada mes 
entregue a la Santa Capilla de Nues
tra Señora del Pilar todas las flores 
necesarias para adornarla.

—Que esta Excma. Corporación sy 
asocie al homenaje que se proyecta 
tributar al Banco de Crédito local 
de España.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico 
de Torrero a los siguientes señores: 
D." Jesusa Rodrigo; D. Dionisio Sada; 
I). Cecilio López; D. Juan José Bayo, 
y D.J1 Pilar Pinedo.

—Autorizar a D. Andrés Hernández 
Pascual para disfrutar del terreno pa
ra cueva y corral señalado con el nú
mero 75 del barrio de Juslibol.

—Dar de baja en el canon corres
pondiente, a partir del próximo ‘año 
forestal, úna parcela de tierra de 3." 
clase en el monte Vedado de Villama
yor, que figuraba a nombre de don 
Rómualdo Mayoral.

—Desestimar la petición de D. An
tonio Rodríguez Ramos, de que se le 
autorice para realizar obras en la

M.C.D. 2022
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casa número 6 de la manzana C. de 
las viviendas ultrabaratas del barrio 
de las Fuentes. "

._Devolver a D. Pascual Trallero 
Paracuellos las dos fianzas constitui
das para responder del cumplimien
to de las obras de construción de una 
manzana de nichos a perpetuidad, 
una doble de alquiler y otra de res
tos, en el Cementerio Católico de To
rrero.

—Rectificar el acuerdo de esta Co
misión Permanente por el que se. ce
dió a perpetuidad a D. Miguel Cere- 
zuela Pérez el nicho número 76, fila 
3.a, manzano C., en .él sentido que el 
nicho cedido es el número 76, lila 4.*, 
de la manzana 3.a.

—Datai a Depositaría Municipal y 
a nombre del señor Registrador de la 
Propiedad la cantidad de 331’95 pe
setas por inst i ipción de varios do 
comentos.

—Autorizar a D." María Bueno He
rrero para traspasar su vaquería sita 
en Alcañiz, 20, a I). Nicanor Gómez 
1avin.
• —conceder carnet de repartidora 
de leché a Aurelia Saiz Aja.

-Auknjzár a I). Antonio Bérnal 
Calderón para traspasar a I). Lorenzo 
Asín Prats el despacho sito ^n San 
Blas, 71.

■ -Aprobar programa de los actos 
que se celebrarán del 11 al IB de oc
tubre en honor de nuestra Excelsa 
Patrona la Santísima Virgen de) Pilar.

Sesión del 20 de septienibre de /959 
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
Designar a los señores que han de 

constituir la Mesa del concurso para 
contratar las obras de derribo de la 
casa núm.-9 de la calle de las Dan
zas.

-Aprobar facturas presentadas por 
el Interventor de Fondos Municipales 
por 1.096.856’93 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: San Miiguel, 87; 
Avenida de Madrid, 74; Porvenir, 17; 
Bella Vista, 1; Avenida Hernán Cor
tés, 34; San Miguel, 9, y Boggie- 
ro, 4.

—Autorizar para construir edificio 
-V. D. Juan Antonio Iranzo Torres, en 
Espoz y Mina, 25 y 27; D. Vicente 
Sánchez Zatorre, en General Franco, 
138 y 140; D. Pascual Borruey, en 
Venecia, 54; D. José Izaguerri, en 
diseminado de Casetas, y D. Serafín 
Aguilar, en Orense, 102.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras a: D. Manuel Mpnse- 

rrat, en Valero Ripoll, y a D. Santia
go Abad, en Augusto Borderas, 20.

—Recibir definitivamente las obras 
de pavimentación de las calles de 
Cervantes, Maestro Marquina y Car
tagena.

—Proceder a la recepción provisio
nal de las obras de pavimentación 
por alineación de la calle Mayor, 
frente al núm. 40.

—Aprobar el proyecto del colector 
primario R33^( 33 y su desagüe, del 
alcantarillado general de la margen 
izquierda del río ^bro.

—Conceder prórroga por tres me 
ses a la Sociedad “Los Tranvías de 
Zaragoza” para terminar la instala-- 
ción de una línea dé trolebuses desde 
el Paseo de la Independencia ai ba
rrio del Tcrminillo.

—Adjudicar a I). Vicente Enguita 
Hernando las obras de derribo de la 
casa plaza de) Pilar, 20.

—Anunciar nueva licitación para 
contratar las obras de derribo de la 
casa núm. 16 do la calle de Goicoe 
chea. '

—Adjudicar a I). Pascual Paricio 
Vela las obras de derribo" de las ca 
sas núms. 26 y 28 de la calle dél Azo
que. •

• —Celebrar concurso para-la contra
tación de las obras dé derribo de la 
casa núm. 15 de la calle de Bayeu.

—Contestar en la forma.que se in 
dica en el dictamen a la solicitaud 
formulada por D.» María Gómez La- 
sala, de que se practique una visita 
de inspección a )a,casa do su propie
dad, en calle de Boggiero, 100.

—Devolver a la Sociedad Obras y 
Construcciones “Daman” la fianza 
que constituyó con motivo de las 
obras adjudicadas para la pavimenta
ción parcial de las calzadas del Par
que de Primo de Rivera.

—Acceder a la petición de D. Ri
cardo Crueca Gil de que se le devuel
va la fianza que constituyó con moti
vo de la adjudicación de obras para 
instalación de un ramal de alcantari
llado en Paseo de Cuéllar,.

—Quedar enterada de la autoriza
ción concedida por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia para 
colocar 250 metros de tubería para 
abastecimiento de agua por el paseo 
izquierdo de la caretera de Madrid 
a Francia por Barcelona, en el kiló
metro 318.

—Llevar a cabo el concurso acor
dado para contratar la demolición de 
la casa sita en Mayoral, 29.

—Aprobar el diseño remitido por 
el señor Arquitecto municipal a fin 
de reglamentar para el próximo año 
la concesión de apertura de puestos 

do venta de melones en solares* de 
propiedad particular.

—Aceptar el proyecto de instala
ción de alumbrado público eléctrico 
en el grupo de viviendas ultrabaratas 
“Francisco Franco”, en el barrio del 
Arrabal.

—Aprobar él proyecto de construc
ción de un ramal de alcantarillado 
en la calle de Santa, Inés.

—Rescindir el concierto estableci
do sobre el impuesto de C onsumo de 
I ujo con el Frontón Aragonés, a par - 
tii de 1.9 de agosto ele- 1950.

(Continuará)

Núm. 2.420

Delegación de Industria

Cumplidos los. trámites reglamenta
rio ¡ en el expediente promovido por 
Pedro Esteban, S. en C., en solicitud 
de autorización para ampliar indus
tria do taller mecánico de construc
ción de piezas de automóvil para la 
construcción de bombas de inyección 
de combustible para motores Diesel y 
bancos de comprobación de aquéllas, 
en Zaragoza, calle Marcial número 6, 
industria comprendida en el Grupo 
l.° apartado b) de la clasificación es
tablecida por la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suello autorizar a Pedro Esteban, 
S. en C. para que feclúe la ampliación 
de referencia, con arreglo a la norma 
11." de la citada Orden, y a la espe
cial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de un mes, contado a 
partir de la fecha cíe publicación de 
esta resolución en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, de lo contrario, la au
torización se considerará anulada. .

Zaragoza, 20 de abril de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

Núm. 2.439

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por Manuel Serrano Moreno y siete 
más, se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo de 
la Alcaldía de Zaiagoza de 3 de marzo 
último, declarando el estado de ruina 
inminente de las casas núms. 4 y 6 de 
la calle de la Rebolería.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
administración.

Zaragoza, 25 de abril de 1931.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:
Altas y bajas por rústica y urbana

2.377. —Artieda
2.380. — Cabolafuente
2.393. — Mianos

Alta» y 'bajas por urbana
2.394. -Escó
2.404. —Aguarón
2.406. —Pozudo de Aragón 
2 445.— Tiermas
2.450. — Malpica de Arba

Apíndicp al amular a miento 
2.380. —Cabolafuent/
2.381. —Puendeluna 
2.425. — Layana 
2.448. -Ainzón

apéndice al nmillarainíanto de rustua, 
2.362. —Murillú de Gállego 
2.394. —Escó ' 

. 2.407.—Pozuelo de Aragón
2.408. —Muévalos 
2.445. —Tiernjas 
2,450. —Malpk-a de Alba 

Apéndice, al amillaramianto de i ústica 
y urbana '

2.378. —Agón ..
2.396. —Ejea de los Caballeros 

Cueiitas generales
2.382. —Almonacid de la Sierra 

•'.ventas munlclpalei
2.382. —Almonacid de la Siena 
2.427. —Fuendejalón 
2.448. —Ainzón

Liquidación del presupuesto munici
pal extraordinario x

2.449. —Calatorao
Liquidaciún del. presupuesto y relación 

le deudores y acreedores
2.382. —Almonacid de la Sierra 

■ 2.395.—Vera de Moncayo
2.402. —La Vilueña 

ilrdenamas de exacciones
2.400. —Castejón de Alarba 

Padrón por diferentes conceptos 
2.425. —Layana

Padrón de personal y de transportes
2.425. —Layana

Presupuesto municipal ordinario
2.376. —Urrea de Jalón 
2.428. —Codos

Recuento de ganadería •
2.377. —Artieda
2.393. —Mianos
2.394. —Escó 
2.403. -Puesta

. 2.405.—Pozuelo de Aragón 
2.408.—Muévalos 
2.445.—Tiermas
2.450. —Malpica de Arba l  

Reparto de guardería.
2.378.-Agón

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
. Núm. 2.412

JUZGADO NUM. 3
En virtud de lo acordado por el se

ñor Jucí de instrucción número 3 de 
Zaragoza, en la causa número l«3 
de 1951, sobre estafa, se cita al que
rellado Manuel Jordana, cuyo dorpi- 
cilio se ignora, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, comparez
ca'ante este Juzgado para la práctica 
de diligencias acordadas en el suma
rio indicado, apercibiéndole que- de 
no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a veintiuno de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
I I Secretario, l uis Márquez.

Núm. 2.413
JUZGADO NUM. 3 1

Cédula de citación y nolilicación
En virtud de lo.acordado por el se

ñor Juez de instrucción número 3 de 
Zaragoza, en la ejecutoria de la cau
sa número 537 de 1949, sobre lesiones, 
contra Sebastián Félix Calvo Senao; 
se cita a la perjudicada Indalccia 
Cardiel Soleras, cuyo domicilio so ig
nora, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
présenlo en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para notificarle, lo que .se 
verifica por la presente, ^ue en la 
causa indicada y por sentencia de 31 
de enero do 1951, fue condenado dicho 
individuos, entre otras penas, a que 
le abone 500 pesetas cómo indemni
zación de perjuicios; apercibiéndote 
(fue de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a'veintiuno de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
II Secretario, Luis Márquez.

_ _ PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.421

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa 
(Sociedad Anónima)

I sta Sociedad celebrará su Junta 
g;eneral ordinaria el día 14 de mayo 
próximo, a las doce de la mañana, en 

su domicilio Social (Coso, núm, 56, 
principal) para lectura de la Memo
ria y presentación del balance del úl
timo ejercicio.

Tienen derecho de asistencia a olla 
los señores accionistas que cumplan 
las condiciones fijadas en los Esta
tutos.

. Zaragoza, 27 de abril de 1951.—El 
Secretario.

Núm. 2.423

Notaría de D. Carlos Arauz de Robles 

AI,AGON
Carlos Arauz de Robles, Abogado, 

Notario del Ilustre Colegio de Zara
goza con residencia en Alagón, para 
general conocimiento, hago spber:

Que en esta Notaría se ha iniciado 
acta de notoriedad para, justificar los 
usos de las aguas de la Real Acequia 
de Lucen i que vienen efectuando los 
regantes de Urrea de Jalón, los de 
Eigueruelas, en cuanto a las aguas 
sobrantes, y los de energía hidráulica 
a favor del molino.de D. Manuel Gra
cia, en Pleitás, a los efectos de so 
meterlos, una vez comprobados, a la. 
Ordenanzas de la Comunidad general 
de regantes y usuarios.

Rogando a los señores Alcaldes de 
I igueruelas y Urrea de Jalón, requk 
ran debidamente a los usuarios de 
sus respectivos términos.

Alagón, 23 de abril de 1951.—Ca-r- 
los Arauz de Robles.

Núm. 2.443

General de Autobuses Urbanos 
de Zaragoza

(Sociedad Anónima)
De conformidad con lo dispuesto en 

los Estatuios Sociales, se convoca a 
los. señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el 
dia / del próximo mes de mayo, a 
las diecisiete horas, en el domicilio 
social (calle Miguel Servet, núme- 
ios 113 y 115), de esta ciudad.

Zaragoza, 23 de abril de 1951.— 
El Presidenta del Consejo de admi
nistración, Manuel de Escoriaza y 
Castillón.

i'ip. Ha»*», PioNAraM-i

M.C.D. 2022


